
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete de noviembre de dos mil veinte  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200064700 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ GARCIA 

 

Teniendo en cuenta que en auto de la misma data se aceptó la reforma de 

la demanda en los términos del artículo 93 C.G. Del P., es del caso, dejar sin valor ni 

efecto el auto de mandamiento de pago de fecha 23 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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